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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ASFLRHN-DM-266-2020 

 

UNIDAD: Área de Salud Florencia Servicio: Administración- Proveeduría 

CONCURSO: 2020CD-000003-2481 OBJETO:  Materiales de Aseo para Limpieza 

de Edificios 

 

RESOLUCIÓN FINAL 

 

 

DIRECCIÓN MÉDICA, ÁREA DE SALUD FLORENCIA, al ser las doce y treinta y dos horas del 

treinta y uno de julio del dos mil veinte.    

 

RESULTANDO QUE: 

1. Conforme al cronograma de la Compra Directa 2020CD-000003-2481, el plazo para 

adjudicar se estableció para el día 31 de julio, 2020, visible a folio 124. 

 

2. Mediante nota ASFLRHN-PRESU-059-2020 de fecha 31 de julio 2020, la Comisión de 

Razonabilidad, entrega expediente de compra, justificando atraso y solicitan prórroga al acto 

de adjudicación, por cuanto manifiesta fue necesario subsanar información ante empresas y 

realizar una revisión integral al expediente en aras de fundamentar mejor la recomendación 

del acto de adjudicación, a parte de que por el feriado autorizado después de realizar el 

cronograma, y situación nacional por pandemia COVID- 19 se vienen atrasando los 

procesos.  

 

3. Considerando lo anterior y visto que posteriormente el expediente debe ser enviado a 

Contratación Administrativa para los trámites administrativos subsiguientes y revisión del 

expediente por parte de la Comisión Local de Compras, lo más prudente para mejor resolver 

es emitir resolución administrativa para prorrogar el acto de adjudicación conforme se 

consigna en el cronograma de la compra, visible a folio 124. 
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4. Dado lo anterior se hace imposible realizar el acto de adjudicación en la fecha programada, 

dificultando esto el cumplimiento de los tiempos establecidos en el artículo 42 bis de la Ley 

de Contratación Administrativa. 

 

POR TANTO 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 4 de la Ley de 

Contratación Administrativa y al artículo 144 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, esta DIRECCIÓN MÉDICA procede a prorrogar por una única vez, el plazo para 

dictar el acto final de adjudicación quedando para el día 14 de agosto 2020. 

 

Atentamente,  

AREA DE SALUD FLORENCIA 

 

 

 

Dra. Patricia Hidalgo Salazar 

Directora Médica  

 

Cc.  MSc. Adriana Ugalde Alfaro, Administradora a.i., Área de Salud Florencia  
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